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  ESCRITURA NÚMERO P-02419-- 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capita de la República del Ecuador 
hoy día Martos DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO ante mí 
DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS Notario Pamero de este cantón, 
comparecen gor una parte () el señor Andrés Femando Córdova Lozano, con 

  
 



cácula de cudadanía uno siete coro cinco uno tres seis cualro siete nueve 

3 oso de nacionalidad ecuatonana. de estado cil dorado, de 

Rx 

¡profesión abogado, con domiciio en avenida Doce de Octubre y Lizardo García, 

Egificio Alto Aragón, piso once, con número telefónico tres dos tres cero dos cero 

ceto (3230200), con correo electrónico acordovafMacabogados com. por sus 

“propios derecnos, (1) los cónyuges Cecilia Alia Córdova Bossano con cédula de 

ludadanía uno siete cero uno nueve anco sels seis ocho cero (1701956880) de 

nacionalidad ecuatonana de profesión abogada, de estado ovil casada y Wagner 

Antonio Nararjo Burgos con cédula de cudadanía uno siete cero uno cuatro 

cuatro tres cuatro ses cnco (1701443485), de nacionalidad ecuatoriana, ce 

profesión empresano privado, de estado civil casado, domiciliados en Avenida ce 

los Shyris y Naciones Unidas, Edificio AN, piso ocho oficina ocho cero dos, con 

ómero tolefónico dos cuatro cuatro ocho cuatro cuatro sels (2448448) y correo 

electrónico ccordovaflgcabogados.com por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí. A los 

comparecientes xdentiicados en los numerales precedentes en adelante y para 
efectos del presente instrumento público se les podrá denominar como los 

*Cedentes" y por otra: (a) el señor Sebastián Andrés Córdova Neira con cédula 

de ciudadanía cero uno cero tras acho ocho sers cuatro cuatro sels (0103886440) 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil sotero, de profesión abogado, con 

domicilio en Gonzales Suarez treinta dos gun sers nueve (32:59) y Jacinto 

Bejarano, con número telefónico cero nueve nueve nueve nueve dos cinco tres 

uno seis. (0999925316) con correo electrónico scordovaMlgcabogados.com. por 
sus propios derechos, (1) la sañorta Andica Elisa Fernández de Córdova Pesántez, con 

cédula de ciudadanía uno siete once siete cinco cuatro cuatro dos dos 

   



43), con número telefónico dos cuatro once ocho cero tres (2411803), con co 

      

elctrónico aocordovafigeabogados com, por sus propios derechos, y, (4) al señor 
Estoban David Fomándoz de Córdova Morales con cédula do cludadania uno 
siete coro cuatro cuatro cuatro tres cuatro Cuatro dos coro (1704434420). de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi casado, de profesión abogado, con 
údomicilo an la callo Alhalles E que guion cuarenta y tres (E15-43), con número 
telefónico dos cuatro once ocho cero tres (2411803), con correo electrónico 

ecordovaWWgcabogados.com, cas propios derechos. A los comparecientes 

indicados en los numerales), (iv): y (4) se les podrá denominar como los 

*Coslonarios", Los_cómparecientes son legalmente capacos para contratar y 
bigarso confórmo a derecho, a quienes de conccer doy fe, en vitud de habormo 
exhibido sus documentos de identficación, los mismos que debidamente 
logalizados, se agregan a la presente escritura Bion instruidos por mí, ol Notario, 
en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrara proceden libre y 
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor os el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrturas públicas a su cargo 
sivase incorporar una de cestn de paricipaciones de la compañía GONZALO 
CORDOVA ABOGADOS CÍA LTDA al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA... COMPARECIENTES Comparecen a la colobración do! presente 
instrumento por una parte (1) el señor Andrés Formando Córdova Lozano con 
cédula de ciudadania uno sete cero cinco uno tros sols cuatro sete nueve 
(1705135479), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civi divorciado, de 
profesión abogado, por sus propios derechos, (i) los cónyuges Cacila Alicia 

  
 



es Bossano con cédula de cuudadanía uno sieto cero uno nueve cinco sols. 

ls ocho cero (1701956680) de naconalidad ecuatoriana de profesión abogada, 
de' estado civl casada y Viegner Antono Naranjo Burgos con cédula de 
«udadanía uno siete cero uno cualto cuatro tres cuatro sois cinco (1701443485), 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión empresario privado, de estado civil 
«casado, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí. A los comparecientes identificados en los 
numerales precedentes en adelante y para efectos del presente instrumento 
público se les podrá denominar como los “Cedentes”; y, por otra. () el señor 
Sebastián Andrés Córdova Nera con cédula de ciudadanía cero uno cero tres 
ocho ocho seis cuatro cuatro seis (0103886449) de nacionaldad ecuatonana, de 
estado chil soltoro, de profesión abogado, por sus proplos derechos, (1) la 
señorita Andrea Elisa Femández de Córdova Pesántez con cédula de cudacenía 
uno sete once siete cinco cuatro cuatro dos des (1711754422), de naconalidad 
ecuatoriana de estado clvl solera, de profesión abogado, por sus propios 
derechos, y, (4) el señor Esteban David Fomández de Córdova Morales con 
cédula de ciucadanía uno sete cero cuatro cuatro cuatro tres cuatro cuatro dos 
cero (1704434420), de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, de 
profosión abogado, por sus propios derechos A los comparecientes indicados en 
los numerales (1). (1) y (4) se les podrá denominar como los “Cesionarios” Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciados en la ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse conferme a derecho 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Uno) La compañia de responsasiidad limitada 
denominada GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA. LTDA. se constluyó 
mediante escniura pública otorgada el cinco de mayo de dos mil cinco ante el 

   



e 
>
 

    
Notario. Tigésimo Séptimo del cantón Quito. Doctor Roberto: Duel 
debidamente nscta on el Regstro Mercanti del mismo cantón el 
mayo de dos mil cinco. Dos) El señor Andrés Femando Córdova Lozano es legítimo. 

propelario de doscientas (200) pericpaciones de un dólar delos Estados Unidos 
de América cada una en la compañía GONZALO CORDOVA ABOGADOS Cía. 
LTDA, Tres) Por su parte, la señora Cecila Alia Córdova Bossano os legítima 
propietaria de seiscintas (600) paricipaciones de un dólar de los Estados Unidos 
e América codo una en la compaña GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA. 
LTDA. Cuatro) Mediante Juyiá Extraoránaria y Unwversal de Socws de la compañía 
GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA. LTDA. celebrada el treinta de marzo de 
dos mi dieciocho dé conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento reos y ciento 
dieciocho Héral) de la Loy de Compañías, se resolvió por unanimdad, autorizar () 
ta fansferenca y cesión de cien pariipaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América de valor cada una por pare del soñor Andrés Fomando Cordova 
Lozano a favor del señor Sebastián Andrés Cóntova Nela, (1) la transferencia y 
cesión de cen participaciones de un dolar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una por parte del señor Andrés Femando Córdova Lozano a favor de la 
señorita Andrea Femández de Córdova Pesántez: y, (lil) la transferencia y cesión de 

seiscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

cada una por paro do la señora Cecía Alia Córdova Boseano a favor del señor 
Estoban David Femández de Córdova Morales. Todo lo: anterior conforme se 
desprende del acta que adunta como habitante la presente escfura pública 
Cinco) Al momento de la celeoración dela escrtura pública de consitución dela 
compañía denominada GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA, LTDA. el socio 
Andrés Femando Córdova Lozano se encontraba casado con la señora Eliana del 

  
 



WN Pilar Garcia Haro por lo cual a la presente escritura publica se adjunta orignal del 

acta de matrimonio de la que consia la respectiva razón de disolución do la 

Saciecad conyugal. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES En urtud de los 

antecedentes expuestos, mediante el presente mstrumento el cestonario Andrés 

  

Fomnando Córdova Lozano cedo y transfero a titulo oneroso cien participaciones de 

  

un dolar de los Estados Unidos de America de valor cada una a favor del señor 

Sebastián Andrés Córdova Neira así como cede y transfiere a titulo oneroso cien 

partemaciones de un dólar de las Estados Unidos de América de valor cada una a 

favor de la señorita Andrea Elsa Femández de Córdova Pesántez Por su parte, los 

cestonanos Ceclla Alicia Córdova Bossano y Wagner Antonio Naranjo Burgos 

  

cedan y transfieren a flo oneroso serscientas participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Amena de valor cada una a fawor del señor Esteban David 
Fernandez de Córdova Morales La transferencia de partopaciones se realza con 
todos los derechos inherentes a las mismas sin reserva de nguna clase 
CUARTA.- PARTICIPACIONES Como consecuencia de la transferencia de 

  

paricpaciones indicada en la cisusula precedente el señor Sevastán Andrés 
Córdova Neira se conviete en legítmo propietario de cien partoppaciones de un 
dolar de los Estados Unidos de Aménca de valor nomnal cada una, la señor 
Andrea Elisa Femández de Córdova Posántoz so convierte en logitma propictana 
de cion participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una y el señor Esteban David Fernández de Córdova Morales se 
convierte en legítimo propietano de serscientas partepaciones do un dolar de los 
Estados Unidos de América de valor nomwal ceda una Todas las partcpaciones 
referidas se encuentran integramente pagadas conformo al cuadro constante on el 
Acia de Junta Extraordinaria y Unwersal de Socios de la compañra GONZALO 

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

  

Ñ o 
CÓRDOVA ABOGADOS CÍA LTDA. celebrada el treinta de marzo Ye dos mi 

jr, ar cf ei peas bl ió AR 
E e habilitante QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El procio acordado por la 

Di transferencia de las participaciones indicadas en la cláusula tercera del presente =-_/ 

2 $ instrumento es el siguiente: () la suma de cien dólares de los Estados Unidos de 

América por las clon patipaciones que el ceden Ardrós Fomando Córdova 
Lozano cedo afovor del soñor Sobasián Andrés Córdova Nola, 1) la suma de cien 

/ aétares de los Estados Unidos de Amenca por las cin pariopaciones quo el 
Y cedena Andrés Fomando Córdova Lozano cede a favor de la señorta Andrea Elsa 

Femández'e Córdova Peséntez. y (1) la suma de seiscientos dólares de os 
Í Estados Undos de América por las seiscientas participaciones que los cónyuges 

<edentes Cera Alia Córdova Bossano y Wagner Antonio Naranjo Burgos ceden a 
favor dol señor Estoban David Femández de Córdova Morales. Los Cedantes 
indicados deciaran haber recbido a su entere satstacción el presio por las 
pariapaciones detalado en la presente cléusa do manera simultnoa a la 
suscripción de la presente escritura, sin tener nada que reclamar por este concepto 
SEXTA.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Do conformidad con lo presto en 
el aniculo ciento trece de la Ley de Compañías. l señor Esteban David Femández 
de Córcova Morales on su caltad de Gerente Ganeral y, como tal representante 
legal do la compañía GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA. LTDA, conformo. 
consta del nombramiento que se adjunta como documento habitante se obiga 
anular los ceicados de aporiacón corespondintos a los Cedentes y extendertos 
nuevos cercados coespondentes, ento estes, unos nuevos a favor de los 
Cestonaros 6 inserbirla cosón an el lbro conespondante de la compañía de 
contormidad a la ransforanza de paricpacones que tene lugar mediante la



celebración del presente instrumento público. SÉPTIMA.- MARGINACIÓN: Do la 
Presente oscriura pública de cesión do participaciones se sentará razón al margen 
de la mariz de escrtura pública de consllución de la compañia GONZALO 
CÓRDOVA ABOGADOS CÍA LTDA celebrada el cnco de mayo de dos má cinco 

Santo el otaro Tíigsimo Séptimo dl cantón Quio, Doctor Rosero Dueños Mera. 
"OCTAVA... ANEXO Al presente instrumento fal y como lo prescribo ol artículo 113 

do la Loy de Compañías se adjunta la ceriticación emitida por ol señor Esteban 
David Femáncez de Córdova Morales quien cn su caíidad de Garonto General y, 
omo tal, representante legal de la compañía GONZALO CORDOVA ABOGADOS 
CÍA LTDA acrecita la celebración de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios Nevada a cabo el treinta de marzo de dos mil dieciocho mediante la cual se 
bluvo el consentimiento unánimo del capital social de la compañía para efectuar la 
cesión de participaciones objeto de este instumento. NOVENA.- GASTOS: Los 
¡pastos que demande la celebración de la presente escrtura pública incluyendo su 
respectiva inscripción en el Registro Mercanti correspondiente serán de cuenta de: 
los cesionarios. DÉCIMA. DISPOSICION TRANSITORIA: Los comparecientes 
taculan al abogado Sebastián Andrés Córdova Nela y a la abogada Andrea 
Femández de Córcova Pesóntez para quo realicen todas las gestons judicales, 
municipales y oxtrajuicates, así como todos los actos necesarios para obtener a 
legal cesión de participaciones objeto de este instrumento y su comesponciento 
inscripción en el regisro mercantil. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

tura publica 

  

demás cláusulas de estilo para la completa valdez de la prosonto asc 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anoxos y habitantes 

¿que se agregan queda elevada a escrlura publica, con todo el valor legal, y, 

que los comparecientes la aceptan y ralíícan en todas y cada una de sus 

  
 



    
   

778 són dos ml quince guión decis cuenta (172015:1040). Para la coViación 
de la presento escritura se observaron ls preceptos y requisitos previstos ent 
Notarial y, lída que los fue al comparecionis por mi, el Notario. rc y fama 
conmigo en unidad de ajo, quedando incorporada al protocolo de asta Notaria, de 
todo cuanto DOY FE. / 7 

[ O yA 
Alis le Pia 

Coca Áidla Cérdova Bossa 

  

Codente 
cc. 170/7566S £ 

A        fdres Fernando Córdova Lozano — Sováslldn Andrés Córdova Nora 
Cedente Cesionario 

co /LOBIZeYr 7 

le Ela Famández do Córiow 
Pesámtoz 

Cesionario 
co, IHAL + 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GONZALO CÓRDOVA ABOGADOS CÍA. LTDA. 

En Cuit, alos 30 días dol mos de marzo de dos mil dieciocho, a las 10N00, en el comisita de 
la compañía ubicado on la all El Vengador N37-33 y el Comercio se reúnen los socios de la 
compañía Gonzalo Córdova Atogados Cía. Lida an Junta Gererel Universal y Extraordinaria 
de Sacos, al amparo de lo dispuosto en al artículo doscintos lenta y ocho de la Loy de 
Compañías. Preside la sesión el señor Sebastián Andrés Córdova Nolra y actúa como 
secretario el señor Estoban David Fernández de Córdova Morales 

Secretaria procedo a constatar l quórum segun el Litro de Socios y Participaciones que se 
encuentra disponible on medio magnético y elabora la ista de asistentes la reunión según el 
“guiente detal 

  

  

  
Socrotaría indica que so encuentra presente el 100% del capta! social de la compañía por lo 
¿ue existe el quórum da Instalación necesario para dar incio a la reunión. Do conformidad con 
lo prescito en el articulo 238 de la Loy de Compañias, por estar prosonto ol 100% del capital 
pagado do la compañía, los socias resulven consirse en Junta Gonoral Extraorainata y 
Universal de Socios sin que sea necasario realizar una convocatoria pravia, por lo que 
proceden a conocer y resolver el siguiente orden del día 

1. Conocer y aítorizar la cesión y transterencia de participaciones por parte del 
socio Andrés Femando Córdova Lozano a lavor de la señorita Andrea Elisa 
Fernández de Córdova Pesántez y el señor Sebastián Andrés Córdova Neira. 
¡Conocer y autorizar la cosión y transferencia de participaciones por parte de la 
socia Cecilla Alicia Córdova Bossano a favor del socio Esteban David Fernández 
de Córdova Morales. 

  

Quien preside la reunión orcena cue se conozca y resuelva acerca del primar punto del orden 
della 

  

1 la cesión y transtorencia de participaciones por parte del 
Fernando Córdova Lozano a favor de la señorita Andrea Elisa 

Fernández de Córdova Pesántez y el señor Sebastián András Córdova Neira. 

  

Toma la palabra et señor Anciés Fernando Cordova Lozano quion Indica que como es de 
conccimiento de los socios, en su cakcad de socio dela compañía ha manfostado su intención 
de ceder y transtor cion participaciones de un clar de los Estados Unidos de América cada 
una a tavor de la señora Andrca Elsa Ferández de Córdova Posántoz asi como cion 
paricipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor 
Sebastian Andros Córdova Neira. 

En razón de la traneforoncia y cosión do parteipacionos incicada, ol capital social de la 
compañia sera el siguio: 

  

 



   y Socio T7 Participaciones | 
Estaban David Fernández a 

"e Cordova Morales 
deta Alia Córdova 

“Bossano 
Satostián Andrés Córdova 

  
       

    
  

Con los antecedentes expuestos, el soco Andrés Famando Córdova Lozano propone aprobar 
la tansterenci de perteipaciones ndicada a favor de las señoros Antioa Elisa Fernández de 
Cercova Pesántez y el senor Sebastián Andrés Córdova Neira y en consecuencaa, la nuova 
Gnisión del capital social dela compañía Gonzalo Córcova Abogados Cía Ltda 

  

Presentada la moción ss consulta alos asistentes i exito alguna sugerencia sobre la mocion 
£ropuesta o alguna moción alternaiva para ser considerada. No habendo cambos la moción 
Propuesta ri mociones altemalicas previo ala votación socretaría nforma a los asistentes que 
os votos en tianco y las abstenciones Se sumarán a la mayoria de votos smplos que so 
ómpulen en la votación y que al momento de votar no procedo plantear modificación alguna a. 
la moción 

  

De contormedd con lo dispuesto, reaizada la deliberación se procede ala votación Contodos 
los eros a favor; cero votos en contra cero abstenciones y cera votos en blanco la Junta 
General Exracrdnana y Unwersal de Sozos aprueba la moción propuesta por o que, por 
(marmidas, aprueba la transferencia y cosión de participaciones por parte del señor Andrés 
Pomanco Cordova Lozano a favor de los señores Andrea Elisa Fomándoz de Córdova 
Posántoz y el señor Sobastáán András Córdova Neta, Con lo cual concluye el tratamiento dal 
pnwmer punto del orden del día 

  

  

  

2. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de participaciones por parto de la 
socia Cecilla Alicia Córdova Bossano a favor del socio Esteban David Fernández 
¿e Córdova Morales 

Toma la parara la sefora Cecila Alca Córdova Bossano quien indica que como es do 
Eomoaimiento da los socios, en su calidad de socia dela compañía ha mantfestado su intención. 
Se ceder y transferir sersciontas partizpaciones de un dólar de los Estats Unidos de América 
Esa una a favor del señor Esteban David Femández de Córdova Morales. 

  

En razón de la translorencia y cesión de partispacionos indicada al capital social do la 
compañía será el sguente 
  

  [sa O Paripaciones | Porcentaje de capital social 
Esteban David Ferándoz 1800 0 

de Córdova Morales 
(sebasilán Andrés Córa   7 

    

      
Ne 

“Andrea Ella Fernández de 5 
Córaota Pesántez | o 
Hom 200 0 

Con los antecedentes oxpuestos, la sosa Ceclia Alicia Córdova Bossano propone aprobar la 
tensfesencia de paricipaciones indicada a favor del socio Esteban Dawd Femández de 

  

  

 



Córdova Morales y en consecuencia, la nueva civsión dol capital social de la compañía 
Gonzalo Córdova Abogados Cia, Lda. 

Presentada la moción se consulta los asistentes sí existo alguna sugerencia sobra la moción 
Propuesta o alguna moción alternativa para ser considerada. No habiendo cambios a la moción 
propuesta n mociones alternativas, provi a la votación secretaría inorma a os asistentes que 

los votos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría do votos simples que se 
¡computen en la votación y que al momento de votar no procede plantoar modiicacón slguna a 
la mocón 

  

Da conformidad con lo dispuesto, realizada la dolibcración ss procede a la votación. Con todos. 
los votos a favor, coro votos en contra, cero abstenciones y coro volos en blanco la Junta. 
General Extracrcinaria y Universal de Socios aprueba la moción propuesta por lo que, por 
unanimidad, aprueba la transterenca y cesión de participaciones por parto de la socia Cecita 
Alicia Córcova Bossano a favor del sacio Esteban Dawe Femándoz do Córdova Morales. Con 
lo cual concluyo el tratamiento dol segundo punto el odon des día 

  

No habiendo más asuntos que tratar, so concede un receso para la olavoración del acta 
correspondiente, Ronstalada la aosión, se da lectura al acta, la misma que se la aprueba por 
"unanimidad y sin ninguna modificación. 

Se levanta la sesión alas 10045, 

Para constancia de lo expresado, fuma quien press la Juma, los accionistas y el secretario, 
en ellugar y lecta indicados. 

  

Esteban David Fernández de Córdova 
Socio Secretario 

    

Cecilia Alicia Córdova Bosgano” 
Socio Prosidente 

 



  

Quito, 2ce abri do 2018 

CERTIFICACIÓN    En estricto cumplmiento de lo dispuesto en el inciso segunco del artículo 113 do la Loy de 
Compañías yo, Estoban David Fernándoz de Córdova Morales con cédula do cludadanía No. 
1704434420 en mi calidad de Gerente Genoral y como tal, reprosentarte legal do a compañía 

denominada GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA LTDA conforme consta del nombramirto, 
“adjunto como hatrltante tengo a bien mantestar que el 30 de marzo de 2018 se levó a cabo la 
uma General Extraordinaria y Universal de Socios mexiamo la cuel ss obtuvo al consentimiento. 
¡ánimo de los socios fn de que los socios Cectia Alicia Córcona Bessano y Andrés Femando 
¡érdova Lozano codan y transfieran sus paricipaciones de la siguiente manera 

1. El sacio Andrés Fernando Córdova Lozano transtioro cien (100) partcipacionas de un 
dólar delos Estados Unidos de Amérca de valor cada una a favor del señor Sebastián 

Andrés Córdova Neira. 

2. El socio Ancrós Femando Córdova Lozano transire cien (100) partcipaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América de valor cada una a favor de la señorita Andrea 
Elsa Ferández do Córdova Posóntoz 

3. La socia Cecilia Alicia Córdova Bossano transiro soiscientas (600) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una a favor ce m persona, 
Esteban Davéd Fernáncez de Córdova Morales, 

Atentamente 
, / 

   
Esteban Fomándoz do Córdova ta. 

¡Gerente General 
GONZALO CORDOVA ABOGADOS CÍA LTDA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diretión Generale Regio Cl Idnareació y Csculción 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705135479 

¡Nombres dol ciudadano: CORDOVA LOZANO ANDRES FERNANDO, 

  

| ¿¿¿Nacionalldad: ECUATORIANA * 

¿Sexo s HOMBRE 

Instrucción! SUPERIOR. 

  

Estado CiVil: DIVORCIADO 

Cónyuge; No Registra 

¿Nombres delpadre: CORDOVADIECO FERNANDO 
'Nombros de lá madre: LOZANO FELISA.    
Facha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

rmac dera saeta 170 ABRO 2018 
inv AROSA EDUVIOSS ORDOÑEZ PATIÑO - PIOHINCHA QUITOXNT 1 -PICHNDIA. CUITO 

  

  

AN 

       



     



REPÚBLICA DEL ECUADOR Deeccón General de Registro Cv enateacióny Cesaión 

   
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1701958680 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Segmé AI, 
Anstrucción: SUPERIOR. 

ABOGADO: 

  

Profosió 

Estado Civil: CASADO 

Heolicilutesdó iclert 
Even lio noo 
tora rs roben onza 
Nombres de la madre: BOSSANO ALICIA 

ión 13 DE FEBRERO DE 2014   Fecha de oxpedi 

  

npomscin oda a echa: 17 DS ASES 201 
EA NARCISA EDUVIGES CROOÑCE PATIÑO - PICHNCHE.QUTO-NT=- PISNCHA -QUTO. 

         



sets    

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR ns con 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

S Número único de identificación 1701443465 

Nombres del ciudadano: NARANJO BURGOS WAGNER ANTONIO 

Condición del codulado; CIUDADANO o 
Lugar_de nácimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

E e : : 
esk Elcano ecos E via ya 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
pe. a 

    

¿Sexo; HOMBRE 

* Instrucción: SUPERIOR: 

Projosión: ABOGADO! 4 Sd 

  

| saco Cin CASADO 
Cényuge: CORDOVA BÓSSANO CECILIA ALICIA 

   
Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARANJO MANUEL ANTONIO. 

Nombres de la madre BURGOS MARIA PIEDAD 

Fecha de expodición 13 DE FESRERO DE 2014 

  

"cmo cazo acta. 17 DE ADAL OE 208 
Era NARISA EDIMIES ORDOÑEZ PATO PICHNCHAQUITONT 1. PICMICHA QUITO. 

  

   
   

   

    id E 
Bocumente Nimes aiscnánin 

       



Udo 

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbección Gnral de Registro Cl, Hencción y Cosulación 

  

A, CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

Número único de identificación 1711754422 

Nombres del ciudadano” FERNANDEZ,DE CORDOVA PESANTEZ 
ANDREA,ELISA, a 

IUDADANO: 
  

  

Condición del cedulado: 

  

Pi curro la 
ve fs 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE. 

  

Estado Civil: SOLTERO 
y 

V Cónyuge: No Registra 
Z 

  

Nombros del padro: FERNANDEZ DE CORDOVA ESTEVAN 

Nombres de la madre: PESANTEZ PESANTEZ MÓNICA NATIVIDAD 

Facha de expodición 18 DE JUNIO DE 2010 

demi sica 20011726 AORILDE 2018 
Fa AROISA EDUVIES ORDOÑEZ PATIO. PICHINCHAQUITONT 1 -PICHNCHA QUITO. 

  

  

  

i NN de coriicado: 181-13:74267 

| EIN teo opor rar, reco Geral Rv Col ración y Cosuacón 
" pocumentoJrmaso lestóniamente E 

  

  a a a ONO es e a e mA Ec de PR nee cr Cr sc tr reina pb   

   



  

Por 

» 010388644 6. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbectián Genera de gio Cil, Mentneción Cesión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD s ) 

Número único de identificación: 0103896446, 

¡Nombres del ciudadano: CORDOVA NEIRA SEBASTIAN ANDRES 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar do nasimientos MEXICÓMEXICO * 

  

7 ¿Fecha de cimiento, 26 SEmaRZóDE tó 

Instrucción: SUPERIOR. 
    

    

ro ión: ABOGADO 31 : 

Estádo Civ: SOLTERO | 
E Cónyuga: No Registra 

"Fecha de Marimonio, No Registra 
LE 

Í Nombres del padre: CORDOVA EGUEZ SANTIAGO DAVID 

  

Nombros de la madre: NEIRA MALO JUANA CECILIA 

Fecha do expedición 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

gmacón coña ata oia: 17 DE ABR DE 2018 
rv NARCISA EOUYGES CROOSEZ PATIÑO - PICHNCHA QUITONT A. PINCHA QUITO. 

  

  

  

  

A iia EZ 
Dcunanas toma scr 

a VO a Ig arte ai LOGOS o 4 ron yc 
a A 
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A 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección Gonoralde Mein Civil Idemifcación y Codulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1704434420, 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES 
ESTEBAN:DAVID Da E di 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

01507 ¿ligar de mátimiento::ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SONZALEZ 
SUAREZ. E a 

recta e nacimiento: 60E AGOSTO DÉ 1860 
" hadlonatidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesi 

  

'! ABOGADO: 

  

* Estado Civil. CASADO $ 

E cánjge: MONICA NKTIADAD PESANTES P 

X 2 Fecha de Matrimonlo: 18 DE ENERO DE 1985 

Nombres del padre: GONZALO FERNANDEZ DE CORDOVA. 

Nombres de la madro' ALMA MORALES 

Focha de expedición 15 DE JUNIO DE 2009 

Incrmaio acosa echa 17 DE AUR DE 2016 
Enron ANCISA EOUUOES ORDOÑEZ PATIÑO. PICHNCHAQUITONT 1 PIGANCHA-QUITO 

dncercado:187-113:74363 

iii 
187-115-74363 moco Genea dl opor CA Isra y Catan 

Documento lado istroicaente 

      

    
     

  

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sn, Se otorgó ante mí y en fo 

á E de ollo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

E mua Í LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: 
Fa 00 ANDRÉS FERNANDO CÓRDOVA LOZANO Y LOS 

CÓNYUGES CECILIA ALICIA CÓRDOVA BOSSANO Y 

WAGNER ANTONIO NARANJO BURGOS, A FAVOR DE: 
ANDREA ELISA FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA PESÁNTEZ Y 
OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

  

diecisiete días dol mes de Abril del año dos mil dieciocho 

Cuolfrciit 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS——— 

NOT) PRIM DEL.CANFÓN QUITO 

pi AA Ds 

   



  

a A 

  

    

   
   
   

    

Factura 002-002 000061407 2O1B17O1087000954 > 5 
a 

ES o LA NOR AULA SOC ; En HER 
  

  

  
  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

           

   

  
  

  

RAZÓN Al margen de la escrtora pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
GONZALO CORDOVA ABOGADOS CIA, LTDA. celebrada el 05 de mayo del 2005. 
ante el Doctor Roberto Dueños Mera, cuyos archivas se encuentran actualmente a mu 
cargo- TOMO NOTA. De la escntura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA GONZALO CORDOVA ABOGADOS CIA LIDA, QUE 
OTORGAN ANDRES TERNANDO CORDOVA LOZANO Y OTROS A FAVOR 
DE. ANDREA ELISA FERNANDEZ DI CÓRDOVA PESANTEZ Y OTROS 
celebrada el 17 de abril del 2018, ami el Notario Primero del cantón Quito Doctor 
Jorge Machado Cevallos.- Quito, a UNO DE JUNÍO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

  

 



REGISTRO 

  

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA, 

HUMERO DE REPERTORIO: 0877 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: El — 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[oAros NOTARIA NOTARIA PRIMERA /QUITO /I7/04/2013, 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SONZALO CORDOVA ABOGADOS CIA. LTDA 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUO 

  

    
3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TNANSFIEREN 800 PRATICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNO A FAVOR DELOS 

e 

  

CESIONARIOS ASI: ELSA ANDRES CORDOVA LOZANO CEDE 100 PARTICIPACIONES AL SR SEBASTIAN 
CORDOVA NEIRA, Y 100 PARTICIPACIONES A LASRA ANDREA FERNANDEZ DE CORDOVA, Y LA SRA. 
CECILA CORDOVA BOSSANO CEDE 600 PARTICIPACIONES AL SR ESTEBAN FERNANDEZ DE 

ye CORDOVA. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1212 TOMO 136 DELREGSTRO 
MERCANTIL E 25/05/2005. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DEIA PRESENTERAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN SON NECÉSAGIOS PARA LA VALIDEZ     

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1601


